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tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Marca: .Neypo-.
Modelo: Piccolo 11.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre),

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997.

y para que surta lós efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987;
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu~

nicaciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29· de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Contestador automático.
Fabricado por: eode a Phone, en Estados Unidos.
Marca: ftNeypo».
Modelo: Piccolo.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

_.Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado_de
15 de noviembre),

3610

o 97920640

RESOLUCION de 2 de dtciembre de 1992, de la Direccwn
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n al teléfono para terminal facsímil
grupo 3, marca ·Sanyo., modelo FXP-TEIr4.

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 2· de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción

3609

C!:I 97 92 0639

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado df aceptación al contestador automático, marca
•Neypo., modelo Piccolo IL

Como consecuencia' del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número
212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones) en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
8: que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a. instancia de .Sanyo
España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Tudela, polígono indus
trial, sin número, carretera a Fitero, código postal 31500,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono para terminal facsímil grupo, 3, marca .Sanyo_, modelo
FXP·TEL-4, con la inscripción E 97 92 0647, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del, Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certificado de aceptación

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de o<;tubre (.Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre),

o 97920647

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono para terminal facsímil grupo 3.
Fabricado por: .Tottori Sanyo Electric Co. Lteb, en Japón.
Marca: .Sanyo-.
Modelo: FXP-TEL4.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997.

Ypara que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), eXpido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de dicíembre;'de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Neypo,
Sociedad Anónima_, con domicilio social en Chirivella, plaza Doctor Juan
Alonso, 3, código postal 46960,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al contestador automático, marca .Neypo_, modelo Piccolo 11, con la ins-
cripción E 97 92 0640, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez d~ dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administració,n
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El DLrector general, Javier Nadal
Ariño. '

Certifteildo de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de' Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos" dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Contestador automático.....
Fabricado por: .Code a Phone_, en Estados Unidos.


